
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2021-00220-00 

Demandante: Edgar Galvis Parra 
Demandado: Luz Adriana Lamus Aguilar 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO: 680014003020-2021-00220-00 

 

En atención al acuerdo de pago firmado entre las partes, allegado mediante correo 
electrónico de fecha 06 de julio de 2021, dentro del cual se acordó la suspensión del 
presente proceso, este Despacho señala que no accederá a la misma, porque el presente 
proceso ya tiene sentencia y/o auto de seguir adelante la ejecución, por ende, no se cumple 
con los lineamientos del artículo 161 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

403308e3f91d57b14d3f80c712bcbd0cbe92fb6c2ee877541203255821cbf6cd 
Documento generado en 22/07/2021 04:06:11 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. ___ del __ de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 


